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OPINIÓN

La desalación de agua se ha instalado en nuestro 
país, particularmente en los sectores productivos 
de la minería y el consumo humano, concentrán-
dose en un 99% en las regiones del norte. Esta 
macrozona reúne condiciones ideales para el 
desarrollo de esta tecnología, tal como sucede en 
países como Arabia Saudita, Kuwait, Qatar, Israel, 
ciertas zonas de España y de Estados Unidos. 

Entre las características de estos territorios 
destacan la escasez sistémica de agua dulce, el 
clima desértico o de secano, el acceso a ener-
gías renovables no convencionales (ERNC), la 
concentración poblacional en comunas costeras 
y un desarrollo económico local suficiente para 
solventar los costos de inversión y operación de 
las plantas desaladoras.

En Chile, la primera planta desaladora fue construi-
da en 1993 por la empresa de Servicios Sanitarios 
de Antofagasta, entonces propiedad de CORFO. 
Este hito coincidió con el inicio de los grandes 
proyectos de desalación mediante ósmosis inversa 
en Israel, Australia, España y Estados Unidos.

El objetivo de esa compañía era anticiparse al 
crecimiento de la minería del cobre y al aumento 
de la población local, que pasaría de 228 mil 
habitantes a 444 mil en dos décadas, impulsado 
por el desarrollo minero y la inmigración. Como 
resultado, en 2025, Antofagasta se ha convertido 
en la primera ciudad de América Latina abas-
tecida en un 100% con agua desalinizada para 
consumo humano. El desarrollo económico de la 
Región de Antofagasta no habría sido posible sin 
la incorporación de la desalación en los procesos 
productivos de la minería y en el abastecimiento 
hídrico. A partir de 2010, la minería ha incrementado 
masivamente el uso de estos sistemas, contando 
actualmente con 24 plantas en operación.

Las ciudades de Antofagasta, Chañaral, Taltal, 
Mejillones, Copiapó y Caldera, ya se abastecen 
de agua potable desalinizada. Se espera que 
en 2029 se sumen las ciudades de La Serena, 
Coquimbo y Ovalle, todas ubicadas en el norte 
del país, fortaleciendo así su seguridad hídrica.

La desalación en Chile, 
una tecnología que 
llegó para quedarse

La manifestación de ayer en el hospital San 
Pablo de Coquimbo, donde funcionarias denun-
ciaron acoso sexual sistemático por parte de 
dos colegas, no es solo un caso aislado. Es un 
síntoma de un problema estructural que per-
siste en espacios laborales, incluso en aquellos 
dedicados al cuidado de la salud. 

Las trabajadoras relataron actos de violencia 
que se extendieron por años, incluyendo inva-
sión de privacidad mediante la instalación de 
cámaras en baños.

 Este escenario expone una cruda realidad: 
la implementación de leyes contra la violencia 
laboral, como la Ley Karin, vigente desde 2024, 
sigue siendo insuficiente si no va acompañada 
de cambios culturales y mecanismos efectivos 
de prevención y sanción.

La Ley Karin marcó un avance al definir de ma-
nera clara el acoso laboral y sexual, estableciendo 
protocolos obligatorios para las instituciones y 
sanciones para los responsables. Sin embargo, 
su aplicación enfrenta obstáculos profundos. 

En el caso del hospital de Coquimbo, por 
ejemplo, las denuncias se hicieron públicas 
solo después de que un testigo decidió romper 
el silencio, evidenciando que, incluso con una 
normativa robusta, las dinámicas de poder y 
el miedo a represalias siguen silenciando a las 
víctimas. Esto revela una brecha crítica: las 
leyes pueden estar escritas, pero sin cana-
les seguros para denunciar, sin capacitación 
constante en género y sin una transformación 
en las jerarquías institucionales, su impacto 
será limitado.

Acoso Sexual en el trabajo
Las trabajadoras del hospital de Coquimbo relataron actos de violencia que se 

extendieron por años, incluyendo invasión de privacidad mediante la instalación 
de cámaras en baños.

EDITORIAL

La falta de interés de los jóvenes 
por estudiar pedagogía constituye 
hoy uno de los principales desafíos 
para los sistemas educativos a nivel 
global. De acuerdo con Naciones 
Unidas, para el año 2030 se re-

querirán 44 millones de docentes 
adicionales en el mundo. En Chile, la 
situación es alarmante: se proyecta 
una escasez de 33 mil profesores, 
con mayor impacto en regiones ru-
rales y áreas de alta especialización. 
Tal brecha es especialmente crítica 
en el nivel de educación parvularia, 
donde se requieren al menos 7 mil 
profesionales, tal como ocurre en 
enseñanza básica y media, con 
un déficit cercano a los 26 mil 
aproximadamente. 

Más allá de las causas estructurales 
y algunas de ellas históricas —baja 
remuneración, falta de recursos, 
escaso reconocimiento social y 
condiciones laborales adversas—, 
este fenómeno también responde 
a una débil integración de factores 
psicoeducativos en la formación 

inicial docente. La enseñanza, por 
definición, es una profesión gene-
rativa: implica un interés genuino 
por contribuir al desarrollo de otros 
y dejar un legado significativo. No 
obstante, cuando el ejercicio pro-
fesional se asocia a altos niveles de 
sobrecarga, como ocurre particu-
larmente en la enseñanza básica, 
se ve comprometido tanto el com-
promiso laboral como el bienestar 
psicológico de los docentes. 

Revertir el desinterés por la carrera 
de pedagogía requiere no solo me-
jorar las condiciones objetivas de la 
profesión, sino también resignificarla 
desde su dimensión más huma-
na: formar jóvenes genuinamente 
comprometidos con la enseñanza, 
para transformar y cuidar el futuro 
de las nuevas generaciones.

Déficit de 
profesores
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